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ORDENANZA Nº 511/2.023:
PRESUPUESTO GENERAL GASTOS Y CÁLCULO DE

RECURSOS PARA EL EJERCICIO AÑO 2.024.-
A. DEL VALLE, MNES., 30 DE NOVIEMBRE DE 2.023.-
VISTO: Las disposiciones previstas en el capítulo de la Carta Orgánica, y
CONSIDERANDO:
QUE, la Constitución de la Provincia de Misiones en su Artículo 171°, Inciso 2 establece que: “Son atribuciones y 
deberes de los Municipios sancionar anualmente su Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos” y la Carta Orgánica 
ratifica esa atribución, y; 
QUE, el Presupuesto General de la Municipalidad está constituido por el conjunto de recursos de cálculos y créditos 
autorizados para el Poder Ejecutivo y el Honorable Concejo Deliberante, y; 
QUE, el Reglamento de Contabilidad y Normas de Administración para Municipalidades establece en su Artículo 2°, 
3°, 4°, normativas para la Confección Presupuestaria según requerimientos del Órgano de Contralor Municipal y, 
QUE, atento a ello y con la necesidad de dotar a la Municipalidad de Aristóbulo del Valle, del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2.024 y; 
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON
CARÁCTER DE 

O R D E N A N Z A: 
CAPÍTULO PRIMERO

EJERCICIO FINANCIERO
ARTÍCULO 1°.- ESTÍMESE la Suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA MIL CON 00/100 ($ 2.706.650.000,00) el Cálculo de Recursos destinados a la financiación del PRESU-
PUESTO DE GASTOS del Ejercicio 2.024, conforme al detalle que figura en las planillas discriminativas anexas y que 
forma parte integrante de la presente Ordenanza.-
ARTÍCULO 2°.- FÍJESE en la Suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA MIL CON 00/100 ($ 2.706.650.000,00) el total de erogaciones del Presupuesto General de la Administración 
Pública Municipal para el ejercicio financiero 2.024, conforme al detalle que figura en las planillas discriminativas 
anexas que forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

CAPÍTULO SEGUNDO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3°.- El Presupuesto de Gastos queda autorizado a nivel de partidas principales. Los Gastos, en cada Parti-
da, por tales conceptos, surgirán por ejecución del presupuesto.-
ARTÍCULO 4°.- El Poder Ejecutivo Municipal Podrá efectuar las reestructuraciones que considere necesarias en el 
presupuesto de Gastos, sin alterar el total de las erogaciones, ni el plantel de cargos del personal de planta permanente, 
podrá así mismo modificar el presupuesto General incorporando las partidas necesarias o incrementando las ya pre-
vistas cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a Leyes, Decretos o Convenios con Organismos 
Nacionales y/o Provinciales, esta autorización estará limitada a los aportes que dispongan estos Organismos.-
ARTÍCULO 5°.- FACÚLTESE al Poder Ejecutivo Municipal a incorporar al Presupuesto los Subsidios y Subvenciones 
tanto Provinciales como Nacionales que Surjan de Convenios suscriptos o Aportes recibidos con determinados desti-
nos, mediante Resolución del Ejecutivo Municipal y disponer el pago de los gastos del mismo por cualquier concepto 
con imputación a la partida específica que en cada caso corresponda.-
ARTÍCULO 6°.- AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a modificar la codificación y/o nomenclatura fijada por 
la misma ordenanza para las cuentas del Cálculo de recursos y del Presupuesto de Gastos a fin de adecuarla para su 
incorporación al sistema informático de datos.-
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ARTÍCULO 7°.- AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a ejecutar la partida Trabajos Públicos en las Obras que 
las Prioridades así lo determinen.-
ARTÍCULO 8°.- ESTABLÉZCASE que el régimen de Contrataciones y Adquisiciones se regirá por lo dispuesto en 
la Ley Nº 2.303 de Contabilidad de la Provincia de Misiones; Decreto Provincial Nº 3.421/86, sus Modificatorias y 
Complementarias. 
En el caso de Obras Públicas se regirán por lo establecido en la Ordenanza Nº 421/07 Adhesión del Municipio de 
Aristóbulo del Valle a la Ley de Obras Públicas Nº 83 y Modificatorias”.- 
ARTÍCULO 9°.- ESTABLÉZCASE que a partir del 01 de Enero de 2.024 las escalas de remuneraciones de las Autori-
dades superiores, personal jerárquico, escalafón general en los montos que para cada caso se consigna en el anexo III 
y que los demás adicionales como ser liquidaciones de los Adicionales por antigüedad, estudios cursados, puntualidad, 
mayor horario, especiales, por manejo de máquinas, riesgo e insalubridad y otros se regirán por las ordenanzas vigentes; 
excepto el adicional por gastos de representación que se liquidara a partir del mes de Enero en función al sueldo básico, 
fijándolo en un 20 % del mismo.
Los montos antes descriptos podrán ser actualizados como resultado de las negociaciones llevadas a cabo con los 
distintos gremios y con la ratificación por parte H.C.D..- 
ARTÍCULO 10°.- FACÚLTESE al Poder Ejecutivo Municipal a otorgar Subsidios a Organismos, Instituciones de bien 
Público, y a personas carentes de recursos hasta el monto asignado a la partida específica.-
ARTÍCULO 11°.- PARA el caso que por insuficiencia transitoria de recursos, originada en demoras en su percepción 
o en motivos imprevistos, resultarte imposible atender los Compromisos de la administración, el poder ejecutivo mu-
nicipal, determinara el orden en el que se efectivizarían los pagos, priorizando la cancelación de las obligaciones de 
naturaleza alimentaría y de aquellas que resulten esenciales para el normal funcionamiento de la administración y la 
adecuada prestación de los servicios a su cargo.-
ARTÍCULO 12°.- FACÚLTESE al Poder Ejecutivo Municipal a incorporar al presupuesto, los créditos necesarios para 
la atención de los residuos pasivos perimidos, cuando se perfeccionen los supuestos previstos en el Artículo 81° “in 
fine” de la Ley 2.303 de contabilidad de la provincia. Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a celebrar planes de pago, 
establecer moratorias, quitas de intereses y multas respecto de los tributos municipales por el plazo determinado que 
se establezca por resolución.-
ARTÍCULO 13°.- AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal la atención de re compromisos y/o restituciones sala-
riales, normales o extraordinarias que se dispongan en el transcurso del presente ejercicio financiero, facultándose para 
ello a realizar las adecuaciones presupuestarias a que dieran lugar.-
ARTÍCULO 14°.- DETERMÍNESE que la presente Ordenanza entrara en vigencia a partir del 01 de Enero del año 
2.024.-
ARTÍCULO 15°.- APRUÉBASE la Planta Funcional de la Municipalidad estimada para el ejercicio 2.024 que en 
ANEXO II se adjunta.-
ARTÍCULO 16°.- DERÓGUESE toda otra ordenanza contraria a lo establecido en la actual ordenanza.-
ARTÍCULO 17°.- COMUNÍQUESE AL SR. INTENDENTE MUNICIPAL, A LA SECRETARÍA GENERAL DE GA-
BINETE, A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
FINANZAS, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. DESE A PUBLICIDAD. REGISTRESE. 
CUMPLIDO. ARCHÍVESE.-

RIBEIRO MIRANDA
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SEGUNDA SECCIÓN 
SOCIEDADES

MOEBIUS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: MODIFICACIÓN DE CONTRATO. OBJETO SOCIAL. Mediante Acta N° 36 de reunión de socios, de 
fecha 24 de Octubre de 2.023 los socios de MOEBIUS S.R.L., ROTTOLI- ALFREDO NICOLÁS y NEUENDORF- 
GLADYS DANIELA resolvieron y aprobaron reformar el Artículo Tercero del Contrato Social referido al objeto social, 
de la siguiente manera.
ARTÍCULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto principal dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros a su propio nombre y/o de terceros a las siguientes actividades: Comercialización, venta e instalación de desa-
rrollos de tecnologías de la información, de sus elementos componentes y de todo lo relacionado a informática, insumos 
y accesorios, asesoramiento e instalación de informática en general; consultoría y servicios referidos al objeto principal 
para la realización del objeto social la sociedad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos 
autorizados por las leyes, sin restricción de clase alguna, ya sean de naturaleza civil, comercial, penal, administrativa, 
judicial o de cualquier otra que se relacione directa o indirectamente con el objeto perseguido. Se incluye el desarrollo 

NOTA: El texto que antecede es copia y se publica de conformidad al material enviado a esta Dirección por el
peticionante.-

La Dirección


